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CCOO INFORMA

Ante las dudas planteadas por muchos trabajador@s respecto de los días que se van a 
disfrutar  con  el  nuevo  Convenio/Acuerdo  Marco  del  año  2018,  a  continuación  os  
presentamos  la  comparativa  entre  los  días  que  estábamos  disfrutando  hasta  el  31  de  
Diciembre de 2017 y los días que hemos negociado para el nuevo Convenio.

Tenéis  que  tener  en  cuenta  que  en  el  Convenio/Acuerdo  Marco  de  2012-2015  
aparecen días que después nos recortaron, como son los moscosos que de 6 días pasaron a 3  
días y los días de antigüedad que nos recortaron 2 días a los trabajador@s de más de 15 años 
de antigüedad y 1 día a los de menos de 15 años. 

DIAS QUE TENIAMOS CON ANTERIORIDAD AL NUEVO CONVENIO 2018-2021

AÑOS DE

SERVICIOS

PRESTADOS

DIAS

VACACIONES

REGLADAS

DIAS

VACACIONES

ADICIONALES

(Antigüedad)

DIAS

VACACIONES

NO REGLADAS

(Moscosos)

TOTAL DIAS

ANTES DEL

NUEVO

CONVENIO DE

2018

+ 1 y - 4 años 22 2 3 27

+ 5 y - 10 años 22 3 3 28

+ 10 y -15 años 22 4 3 29

+ 15 años 22 5 3 30

+ 18 años 22 6 3 31

+ 20 años 22 7 3 32

+ 24 años 22 8 3 33

+ 25 años 22 9 3 34

+ 27 años 22 10 3 35

+ 30 años 22 12 3 37

+ 33 años 22 13 3 38

+ 35 años 22 15 3 40

+ 36 años 22 16 3 41

+ 39 años 22 17 3 42

+ 40 años 22 20 3 45

+ 42 años 22 21 3 46
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DIAS A DISFRUTAR CON EL NUEVO CONVENIO 2018-2021

AÑOS DE

SERVICIOS

PRESTADOS

DIAS

VACACIONES

REGLADAS

DIAS

VACACIONES

ADICIONALES

DIAS

VACACIONES

NO

REGLADAS

DIAS ASUNTOS

PARTICULARES

(Moscosos)

DIAS

VACACIONES

POR

ANTIGÜEDAD

TOTAL

DÍAS AÑO

2018-2021

+ 1 y - 4 años 22 3 0 6 0 31

+ 5 y - 10 años 22 4 0 6 0 32

+10 y -15 años 22 4 0 6 1 33

+ 15 años 22 4 0 6 2 34

+ 18 años 22 4 2 6 2 36

+ 20 años 22 4 2 6 3 37

+ 24 años 22 4 3 6 3 38

+ 25 años 22 4 3 6 4 39

+ 27 años 22 4 4 6 4 40

+ 30 años 22 4 5 6 5 42

+ 33 años 22 4 6 6 5 43

+ 35 años 22 4 6 6 7 45

+ 36 años 22 4 7 6 7 46

+ 39 años 22 4 8 6 7 47

+ 40 años 22 4 8 6 10 50

+ 42 años 22 4 9 6 10 51

Además disfrutaremos de los días 22 de Mayo, 24 y 31 de Diciembre que tendrán la 
consideración de vacaciones no regladas, al igual que hasta ahora.

UN SALUDO

Os seguiremos informando........

LA SECCIÓN SINDICAL DE CCOO


